
XI Reunión de Asamblea

Lugar Encuentro semi presencial -
Plataforma Webex / Instituto
Geográfico Nacional

Asistentes Jurisdicción: Nacional, Provincial,
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Secretarios de Actas Departamento de IDERA

Fecha: 26/08/2022 Inicio 9:14 am Finalización 11:15 am

Orden del día

1. Inicio y bienvenida
2. Conclusiones de cada jurisdicción
3. Conformación del Equipo Coordinador
4. Comentarios
5. Sede de las XVII Jornadas de IDERA
6. Próximas fechas y cierre

1. Inicio y presentación

Siendo las 9.15 am, con la presencia de 31 jurisdicciones representadas, se dio
comienzo a la reunión de cierre de la XI Reunión de Asamblea. El Coordinador
Ejecutivo de IDERA y presidente del Instituto Geográfico Nacional, Agrim. Sergio
Cimbaro, brindó unas palabras de bienvenida. Acto seguido se compartió la agenda del
día y se trató el primer tema de agenda.
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2. Conclusiones de cada jurisdicción

Durante las reuniones realizadas por jurisdicciones se analizaron y trataron las
siguientes temáticas:

● Presentación del estado de situación de cada IDE.
● Puesta en común de las diversas problemáticas que se presentan a las

jurisdicciones y posibles soluciones a llevar adelante en el marco de IDERA.
● Considerar la adaptación del plan de trabajo de IDERA al Marco Integrado de

Información Geoespacial (IGIF).
● Elección de representantes del Equipo Coordinador.

Jurisdicción Nacional

Los organismos nacionales concuerdan en la necesidad de fortalecer los vínculos
horizontales entre los organismos del mismo nivel jurisdiccional.

Sugieren la creación de una mesa de trabajo nacional en la que se pueda informar
respecto de proyectos actuales, formas y tiempos de trabajo, como así también de los
organismos involucrados en el mismo.

Los representantes de los organismos nacionales acompañan la decisión de adecuar el
plan de trabajo de IDERA al Marco Integrado de Información Geoespacial.

Jurisdicción Provincial

Los representantes provinciales apoyan por unanimidad la creación del Grupo de
Trabajo Provincias.

Recomiendan que la representación en el IGIF sea desde IDERA y no desde IGN.
Para alinear IDERA al IGIF, se recomienda actualizar el plan de trabajo de IDERA a
dichos lineamientos.

Puntos a trabajar con IDERA:

Es necesario potenciar el apoyo político para el fortalecimiento institucional. Falta de
recursos humanos y tecnológicos en los grupos de coordinación IDE. Se necesita
generar en conjunto entre IDERA y las Provincias, programas o proyectos como
ImpaCT.AR, o programas de financiamiento similares, para el fortalecimiento de las
IDE provinciales.

Acuerdan en forma general adoptar el plan de trabajo al IGIF, considerando que se debe
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analizar en profundidad y adaptarlo a las realidades de las Jurisdicciones Provinciales.

Jurisdicción Municipal

Que IDERA tenga llegada a las máximas autoridades de municipios con el objetivo de
explicarle a los intendentes las aplicaciones y usos de una IDE, a través de programas
como ImpaCT.AR, vínculos con el Ministerio del Interior o la Secretaría del Interior o
charlas con los intendentes.

Coordinar trabajos entre provincias y municipios, entendiendo la independencia por
parte de los municipios y la integración por parte de la IDE provincial sobre los
municipios de su jurisdicción.

Fomentar / coordinar a través de IDERA reuniones entre municipios, para compartir
experiencias, como espacio colaborativo y de consulta.

Jurisdicción Universidades

Los representantes de Universidades acuerdan la adaptación del plan estratégico al
marco integrado de IGIF.

Motivar a que más universidades publiquen geoservicios, ya que solo 5 universidades
de las 46 adheridas publican datos en la página web de IDERA.

Comprometerse a trabajar sobre calidad de información geográfica. En el último
encuentro de Grupos de trabajo de Academia y Ciencia, se propuso preparar un curso de
capacitación sobre la ISO 19157.

Generar alguna instancia/acción concreta en IDERA para reunir experiencias,
documentos y capacitaciones relacionadas con calidad de datos.

Continuar trabajando con los datos básicos y fundamentales, en particular determinar
los datos/atributos temáticos de publicación prioritaria por parte de las universidades.
Motivar/Incentivar la adopción de perfiles de metadatos.

Difundir iniciativas de capacitación en las universidades (en relación con el plan
estratégico). Motivar y revisar que los metadatos de las universidades estén integrados
con el catálogo de metadatos de IDERA.

Facilitar las asociaciones con organismos de otras jurisdicciones, que permitan
contribuir en la temática de la calidad de datos.

Espacio para comentarios

Teniendo en cuenta lo mencionado se realizará un plan de reuniones por jurisdicción
para resolver las problemáticas planteadas. Además, se plantea fortalecer la relación
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horizontal entre las jurisdicciones y fomentar la participación de los representantes
ya que hubo una baja concurrencia a la asamblea en relación al total de adheridos a
IDERA.

Se destaca el trabajo realizado durante la asamblea en relación a las conclusiones que se
obtuvieron por jurisdicción. Se menciona la importancia de que las jurisdicciones
trabajen de manera horizontal entre ellas para consolidarse mejor, pero que es útil
también el trabajo interno para poder transmitir sus necesidades hacia el equipo
coordinador.

3. Conformación del Equipo Coordinador

Se menciona lo difícil que fue conformar el equipo, sobre todo para definir los
suplentes debido a la poca participación.

Provincias (titulares)
NOA: Catamarca - Javier Maubecin
NEA: Misiones Martín Recaman
Centro: Buenos Aires Laura Spinelli
Cuyo: Mendoza - Silvana Ayala
Patagonia: Neuquén - Luis Reynoso

Provincias (Suplentes)
Patagonia: Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
Rocío Segovia

Ministerios (titulares)

Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación (CONAE) - Mariana Horlent
Ministerio de Economía (INDEC) - Adrián Toca
Ministerio del Interior- Mariana Alcoba
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - Marcelo Quatraro

Ministerios (Suplentes)

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto - Marcelo
Ancarola
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Ministerio de Turismo y Deportes - Eugenia Benedetti
Ministerio de Cultura - Julia Houllé
Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad - Victoria Gallo Llorente

Municipio (Titulares)
Concordia - Entre Ríos - Sebastian Scevola
La Matanza - Buenos Aires - Marcelo Ramos
San Salvador de Jujuy - Jujuy - Adriana Díaz
Santa Rosa - La Pampa - Juan Pablo Bossa
Tandil -  Buenos Aires - Mauro Ortmann

Municipio (Suplentes)
Salta - Salta - Virginia del Val
Balcarce - Buenos Aires - Juliana Romero

Universidades (titular)
Universidad Nacional de Rosario - Laura Rita Balparda

Universidades (Suplentes)
Universidad Nacional de Catamarca - Marcela Montivero

4. Comentarios

Octavio Medici destaca que se deseaba que el representante la IDE de La Rioja fuera el
suplente designado para región NOA, no obstante al encontrarse la provincia de La
Rioja incorporada en la Región Cuyo, el mismo se propone como suplente para la
región NOA. No habiendo objeciones se acepta la postulación de Octavia Medici por
tucuman como suplente de la región NOA.

Tras lo discutido Claudio Oliveira Matos, sugiera que Ramon Guzman, representante
por la provincia de La Rioja se postule como suplente para la región de Cuyo. Estando
él y los representantes de acuerdo, queda designado como representante suplente de la
mencionada región.

Finalmente todos los representantes están de acuerdo, tras el desarrollo de la XI
Reunión de Asamblea de IDERA que hace falta comprometerse dentro de las
jurisdicciones para lograr mayor participación para fortalecer la institucionalidad de
IDERA.

Se menciona la implementación de un taller dado por la CEPAL para la implementación
del IGIF, con duración de 2 días, próximamente se definirán fechas y modalidad de
inscripción. El mismo será dictado de manera presencial. La idea del taller es que
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participen los representantes de las jurisdicciones teniendo en cuenta como primer paso
para la alineación del plan estratégico al IGIF. Este marco es una política implementada
desde las Naciones Unidas, donde las vías estratégicas están publicadas en su página
oficial en el idioma inglés y se está planteando realizar la traducción y distribución en
países vecinos,  por lo que se propone que cada comité regional realice dicha tarea.

Funciones principales del Equipo coordinador
a) Promover la legislación nacional, provincial y municipal en materia de IDE.
b) Colaborar en el fortalecimiento institucional en materia de IDE a las jurisdicciones
que integran la IDERA.
c) Emitir opinión consultiva, a requerimiento de la jurisdicción miembro.
d) Coordinar y promover la difusión en materia de datos geoespaciales facilitando su
conocimiento y participación social, auspiciando la organización de jornadas regionales,
nacionales e internacionales sobre dicha temática.
e) Implementar mecanismos para facilitar la cooperación con otros foros, agencias y
organismos regionales e internacionales competentes.

Se plantea ampliar estas funciones principales y se destaca la responsabilidad de cada
representante de tener vínculo con el resto de la jurisdicción que representa, y la
necesidad de que desde cada jurisdicción se fomente la participación de técnicos en los
grupos de trabajo ya que, en muchos casos, no se puede cumplir con las metas
establecidas el plan de trabajo debido a la baja participación en los grupos.

5. Sede de las XVII Jornadas de IDERA

Respecto de la realización de las XVII Jornadas de IDERA, Sergio Cimbaro menciona
que hasta el día previo a la realización del cierre de la asamblea se contaba con dos
postulaciones firmes para la organización. No obstante, horas previas a la realización de
la misma ambas se vieron frustradas. Respecto de esta situación se destaca que existe
dificultad adicional en la organización ya que se trata de un año electoral.

Una de las postulaciones era la provincia de Tierra del Fuego respecto de la que la
representante, Rocío Segovia, menciona que se le sugirió que se realice en marzo, para
evitar la superposición las elecciones en la provincia que se llevarán adelante en el mes
de junio, momento en el que no les será posible afrontar gastos, además de otras
complicaciones de infraestructura.

Ante la baja de esta postulación se plantean algunas soluciones alternativas, entre ellas,
se sugirió que las jornadas podrían ser organizadas por los organismos nacionales en
buenos aires o de que algún municipio en colaboración con una universidad y su
provincia lo organice.
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Otra de las propuestas sugeridas fue que las Jornadas se realicen cada 2 años. Respecto
de dicha propuesta Luis Reynoso comenta que el esfuerzo y los costos que requiere la
organización de la jornada son una complicación, pero que el encuentro anual es
importante. No obstante, la realización cada dos años podría dar más lugar a
presentaciones más avanzadas o que bien podría plantearse un encuentro virtual anual.
Mariana Gasparotto sugiere, que ante la baja de participantes en esta Asamblea, las
jornadas no deberían realizarse cada dos años y que la constancia es clave en el
fortalecimiento de IDERA. Por otro lado, Claudia Oliveira Mattos solicita que, ya sea
de manera virtual o presencial, las asambleas vuelvan a realizarse en el marco de las
Jornadas respecto de lo que se sugirió que, de ser así, la misma se organice al inicio o
cierre de las jornadas sin que interfiera con el desarrollo de las mismas. Entre estas
propuestas se destaca, también, que han surgido diversas consultas respecto de reactivas
las jornadas de capacitación en SIG e IDE que se organizaban previo a las jornadas.

Así, Octavio Meidici se hace notar que existe un contexto distinto de IDERA respecto
de años atrás, estas circunstancias invitan a repensar la organización de las actividades
de IDERA y los criterios de gestión. En este sentido, destaca la posibilidad de organizar
las jornadas de IDENOA dentro de las jornadas de Tucumán haciendo hincapié en que
podrían institucionalizar por medio de IDERA.

Se conviene realizar una reunión en el transcurso del próximo mes para resolver sede las
XVII Jornadas de IDERA.

Por último, Claudia Oliveira Mattos sugiere que se cree un programa anual de
financiamiento para las jornadas que beneficie a las provincias para la organización de
las jornadas a través del CFI. De esta forma no sería necesario contactar al CFI
anualmente para financiar las jornadas, sino que las provincias pueden acudir a una
programa fijo del CFI que ya contaría con los fondos para la organización de las
jornadas.

6. Próximas fechas y cierre

Fecha Reunión

Viernes 16 de Septiembre Reunión de Equipo Coordinador

Octubre Taller IGIF

Viernes 4 de Noviembre Encuentro de Grupos de Trabajo (presencial)

Viernes 11 de Noviembre Reunión de Equipo Coordinador
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Viernes 16 de Diciembre Reunión de Equipo Coordinador

Así mismo, entremedio de estas fechas se convocará a las reuniones por jurisdicción

Se presentan los resultados ampliados de la encuesta de informe anual de IDE donde se
revisaron las últimas respuestas recibidas.

Se plantea cambiar el foco de la encuesta anual, por un lado la información propia de la
IDE y por otra parte poder visualizar el crecimiento anual de la IDE. Hacer énfasis en
distinguir la información institucional y lo que es el estado en la publicación de datos
etc.

Una de las sugerencias realizada por parte de Luis Reynoso es apuntar a una encuesta en
formato de panel, para poder visualizar cómo un determinado grupo de encuestados
mejoró en el transcurso de los años.

Por su parte, Octavio Medici propone implementar la evaluación de la IDE de máxima
jerarquía siguiendo la misma línea que plantea Luis anteriormente.

Por último, se propone realizar una agenda de trabajo con estos temas para la próxima
reunión.

Sin más comentarios al respecto, siendo las 11:15 am. se da por finalizada la XI
Reunión de Asamblea de IDERA.

Anexo participantes Asamblea

Ministerios Nacionales

Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible Marcelo Quatraro (Presencial)

Ministerio de Ciencia, Tecnología e
Innovación Mariana Horlent (Presencial)

Ministerio de Relaciones Exteriores,
Comercio Internacional y Culto

Marcelo Fabián Ancarola
(Presencial)
Edgardo Augusto Monteros
(Presencial)
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Ministerio de Economía Adrián Toca (Presencial)

Ministerio de Cultura Daniela Yamashita

Ministerio de Agricultura, Ganadería y
Pesca Mariana Mazzini

Universidades

Universidad de Buenos Aires Edgardo Monteros

Universidad Autónoma de Entre Ríos Maria Alejandra Fernandez

Universidad Nacional de Rosario Laura Rita Balparda

Universidad Nacional de Quilmes Pablo Lacabana

Universidad Nacional de La Pampa Juan Pablo Bossa

Universidad Nacional de Tres de
Febrero Mariana Gasparotto

Universidad Nacional del Comahue Luis Reynoso

Universidad Nacional del Sur Alejandra M. Geraldi

Provincias

Buenos Aires
Ricardo Della Motta

Francisco Lanciotti
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José Nicolás Carena

Catamarca Mario Javier Maubecin

Jujuy Luciana Quintana

La Rioja Alejandro Ramón Guzmán

Misiones Fernando Chamorro

Mendoza Silvana Ayala

Neuquén Luis Reynoso

Río Negro Claudia Oliveira Mattos

San Juan Alfredo Gómez Quiroga
Fátima Guzmán

Santa Cruz Diego Gutierrez (Presencial)

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur

Rocío Segovia

Camila Cantero

Tucumán Octavio Medici

Municipios

Buenos
Aires

Municipalidad de
Olavarría

Fernando Recci

Martín Gette
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Martin Orradre

Mariano Sanchez

Buenos
Aires

Municipalidad de La
Matanza

Marcelo Ramos

Buenos
Aires Municipalidad de Tandil

Mauro Ortmann

La Pampa Municipalidad de Santa
Rosa Juan Pablo Bossa

Salta Municipalidad de Salta Virginia Del Val
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